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El Sistema de Evaluación Global en casos 
de violencia de género: huella psíquica y 
testimonio

resumen/abstract:
Aproximadamente el 30% de los casos de violencia de género llevados a juicio concluyen con la absolución del 
encausado. A esta tasa contribuye sobremanera la falta de pruebas dado que se trata de un delito cometido en 

el ámbito privado y a que se ha de demostrar la existencia de daño. Para afrontar esta contingencia, se ajustó 
el Sistema de Evaluación Global (SEG) a casos de violencia de género. En concreto, se confeccionó un sistema 

categorial metódico para casos de violencia de género de análisis de contenido de las declaraciones que permite 
discriminar entre declaraciones reales e inventadas de modo que se puedan validar la reales. Asimismo, se creó 

y validó un protocolo para la evaluación forense del daño psicológico consecuencia de la violencia de género. 
Finalmente, el procedimiento resultante fue aplicado en casos judiciales siendo admitido como prueba judicial. 

Este artículo presenta el SEG para casos de violencia de género.

About 30% of the Spanish judicial sentences on gender violence are not-guilty. This rests primordially 
on the lack of evidence due to these crimes are committed in a private setting and to the damage must 

be demonstrated. To copy this contingency, the Global Evaluation System (GES) was fitted to gender 
violence cases. Thus, a methodic categorical system to discriminate between real and fabricated 
statements for supporting real ones was created and validated. Furthermore, a forensic protocol 

to assess the psychological harm sequelae of the victimization of gender violence was created 
and validated. Finally, the GES for gender violence cases was submitted to judicial validation, being 

admitted as proof. This paper presents the GES for gender violence cases.
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Introducción
La	 victimización	 presenta	 cinco	 tipos	 de	
lesiones	 (United	 Nations,	 1988):	 física,	
mental,	 sufrimiento	 emocional,	 pérdida	 o	
daño	 material	 y	 pérdida	 o	 menoscabo	 en	
los	 derechos.	 Peeo,	 como	 carga	 de	 prue-
ba,	los	daños	se	reducen	fundamentalmen-
te	a	físicos	y	psíquicos	(v.	gr.,	Echeburúa,	

Corral	 y	 Amor,	 2003;	 Milner	 y	 Crouch,	
2004).	El	daño	o	huella	psíquica	se	obtie-
ne	a	través	de	la	medida	de	los	efectos	de	
un	acto	delictivo	en	la	salud	mental	que	se	
ha	relacionado	tanto	con	síntomas	interna-
lizados	 (p.e.,	 depresión,	 ansiedad,	 quejas	
somáticas,	 inadaptación	 social)	 como	 con	
los	 externalizados,	 esto	 es,	 problemas	 de	
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conducta	(v.	gr.,	agresividad,	bullying,	de-
lincuencia),	ya	que	puede	producir	 ambos	
tipos	de	huellas,	incluida	la	interacción	de	
ambas	 (p.	 e.,	Edleson,	 1999).	Ahora	bien,	
en	 la	 práctica	 forense	 se	 recurre	 a	 los	 in-
ternalizantes	 porque	 la	 victimización	 no	
presenta	una	relación	causal	directa	con	los	
problemas	 conductuales	 sino	 de	 factor	 de	
riesgo	(Baldry	y	Winkel,	2004)	con	lo	que	
no	se	cumpliría	un	 requisito	 legal	 impres-
cindible	para	la	estimación	de	la	prueba	(la	
fijación de una relación causa-efecto).
Aunque	 de	 2008	 a	 2009	 se	 ha	 registrado	
un	 descenso	 del	 21,05%	 en	 el	 número	 de	
víctimas	 mortales	 por	 violencia	 de	 géne-
ro	 (femicidios	 cometidos	 por	 el	 cónyuge,	
conviviente,	 novio	 y	 sus	 respectivos	 ex),	
el	promedio	de	muertes	desde	la	entrada	en	
vigor	de	la	Ley	1/2004,	de	28	de	diciembre,	
de	Medidas	de	Protección	Integral	contra	la	
Violencia	está	en	68,	cifra	superior	al	pun-
to	de	partida	 inicial	 (63	 en	2005)	 (Centro	
Reina	Sofía	 para	 el	Estudio	 de	 la	Violen-
cia,	2010),	en	tanto	el	número	de	denuncias	
ha	 ido	 aumentando	 gradualmente	 (Centro	
Reina	Sofía	 para	 el	Estudio	 de	 la	Violen-
cia,	 2007;	 Ministerio	 de	 Igualdad,	 2008).	
En	 consecuencia,	 las	 actuaciones	 legales	
no	 han	 logrado	 reducir	 sensiblemente	 los	
femicidios,	 aunque	 parece	 que	 ya	 se	 está	
iniciando	la	curva	de	caída,	pero	sí	la	visi-
bilización	de	la	violencia	oculta.	Por	lo	que	
respeta	 a	 la	 respuesta	 judicial,	 según	 los	
datos	del	Observatorio	contra	la	Violencia	
Doméstica	y	de	Género	del	Consejo	Gene-
ral	del	Poder	Judicial	nos	encontramos	con	
que	desde	Julio	de	2005	al	31	de	diciembre	
de	2008	se	dictaron	140.705	sentencias,	re-
sultando	condenados	 	con	95.284	(67,7%)	
(dato	similar	al	informado	por	el	Ministerio	
de	Igualdad,	2008),	al	tiempo	que	se	inicia-
ron	600.141	procedimientos	en	los	juzgados	

de	violencia	sobre	la	mujer	(Europa	Press,	
2010). Aun por definir la tasa de casos ar-
chivados,	 estos	 datos	 nos	 advierten	de	 ta-
sas	bajas,	en	función	de	lo	esperado	(Novo,	
2003,	cifró,	en	un	estudio	de	archivo,	en	el	
90%	la	tasa	media	en	otros	delitos),	de	con-
denas.	Las	causas	de	esta	baja	probabilidad	
de	condena	han	de	ser	objeto	de	un	análi-
sis a fin de poder atajarlas. Entre las cau-
sas	apuntadas	destacan	las	denuncias	falsas	
o	 infundadas,	 disfunciones	 legales	 (v.gr.,	
error	en	la	apreciación	de	la	prueba,	errores	
por	 aplicación	 indebida	 de	 artículos,	 falta	
de	 persistencia	 en	 la	 incriminación)	 y	 la	
falta	de	pruebas.	Las	denuncias	 falsas,	 un	
tema	 recurrente	 pero	 sin	 fundamento,	 son	
prácticamente	 inexistentes	 en	 esta	 tipo	 de	
casos	 (Montalbán,	 2009).	 De	 las	 disfun-
ciones	legales,	las	que	son	atribuibles	a	los	
operadores	jurídicos,	tal	como	errores	pro-
cesales,	también	son	infrecuentes.	No	ocu-
rre	lo	mismo	con	la	falta	de	persistencia	en	
la	incriminación	que	suele	manifestarse	en	
la	retirada	(o	intento)	de	la	denuncia,	ocul-
tación	de	hechos	por	su	gravedad	o	intentos	
deliberados	de	invalidar	la	prueba.	Este	tipo	
de	comportamientos	son	característicos	de	
la	victimación	de	violencia	de	género	por	
lo	que	corresponderá	al	psicólogo	 forense	
la	 labor	de	 concienciación	de	 la	 transcen-
dencia	de	 la	persistencia	en	 la	denuncia	y	
defender	 que	 a	 esta	 falta	 de	 persistencia,	
en	este	contexto,	no	se	le	puede	aplicar	el	
criterio	legal	de	“falta	de	persistencia	en	la	
incriminación”.	En	tercer	lugar	está	la	fal-
ta	 de	 pruebas.	 En	 un	 estudio	 de	 600	 sen-
tencias	 (Arce,	 Vilariño,	 y	 Alonso,	 2008),	
se	encontró	que	en	el	42%	de	los	casos	en	
que	se	enjuiciaba	por	violencia	psíquica	no	
había	prueba	documental	o	pericial	lo	que	
predecía	 la	 absolución	 del	 encausado.	 En	
consecuencia,	 se	 precisa	 dotar	 de	 medios	
de	prueba	de	 la	huella	psicológica	 los	 ca-
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sos	llevados	a	juicio.	Aún	es	más,	la	prueba	
de	 la	huella	psíquica	 también	es	aplicable	
en	los	otros	 tipos	de	violencia	(i.e.,	 física,	
económica,	 sexual,	 amenazas,	 coacciones,	
privación	 arbitraria	 de	 la	 libertad)	 ya	 que	
pueden	derivar	también	en	daño	psicológi-
co.
Ante	 este	 estado	 de	 la	 cuestión,	 la	 Psico-
logía	 Forense	 puede	 desempeñar	 un	 rol	
fundamental	 en	 la	 valoración	 de	 la	 lesión	
mental	o	el	sufrimiento	emocional	asocia-
dos	 al	 maltrato.	 En	 relación	 con	 la	 valo-
ración	 del	 daño	 psíquico	 y	 la	 subsiguien-
te	 prueba	 judicial,	 la	 violencia	 de	 género,	
como	 suceso	 traumático,	 puede	 producir	
una	 respuesta	 psicológica	 que	 se	 corres-
ponde	con	el	diagnóstico	del	Trastorno	de	
Estrés	Postraumático	según	el	DSM-IV-TR	
(American	Psychiatric	Association,	2002).	
Específicamente en el contexto forense es-
pañol,	Vilariño,	 Fariña	 y	Arce	 (2009)	 ha-
llaron	que	aproximadamente	el	60%	de	las	
víctimas reales (confirmadas por sentencia 
judicial)	 de	 violencia	 de	 género	 presen-
taban	 un	TEP.	 Por	 ello,	 la	 evaluación	 del	
TEP	y	 los	 trastornos	secundarios,	 también	
referidos	 como	 medidas	 indirectas,	 fruto	
de	 la	 comorbilidad	 (p.	 e.,	 hipocondriasis,	
histeria,	 depresión,	 distimia,	 inadaptación	
social,	 ansiedad)	 (verbigracia,	 Bryant	 y	
Harvey,	 1995;	 Echeburúa	 y	 Corral,	 1995,	
1998;	Taylor	 y	 Koch,	 1995;	Vallejo-Pare-
ja,	 1998),	 son	 claves	para	 la	 detección	de	
la	huella	psicológica.	Si	bien,	en	todas	las	
situaciones traumáticas se ha identificado 
el	 TEP	 como	 el	 trastorno	 de	 referencia,	
los	trastornos	secundarios	varían	de	unas	a	
otras.	Así,	en	casos	de	violencia	de	género	
los	 trastornos	 secundarios,	 que	 presentan	
una	 menor	 y	 desigual	 prevalencia,	 suelen	
ceñirse	 a	 depresión,	 inadaptación	 social,	
ansiedad	 y	 disfunciones	 sexuales	 (Bargai,	

Ben-Shakhar	 y	 Shalev,	 2007;	 Echeburúa	
y	 otros,	 1998).	Ahora	 bien,	 cuando	 estos	
trastornos	 secundarios	 son	 observados	 en	
ausencia	de	un	TEP,	no	se	pueden	conside-
rar	como	una	secuela	del	hecho	traumático	
(O’Donnell y otros, 2006). Identificado el 
daño	psíquico	o	huella	psíquica	de	la	vio-
lencia	 de	 género,	 el	 siguiente	 paso	 es	 la	
medida	 del	 mismo.	 Pero	 esta	 medida	 no	
es	 asumible	 en	 los	 términos	 clínicos	 or-
dinarios.	 De	 hecho,	 la	 evaluación	 clínica	
tradicional	 no	 informa	 sistemáticamente	
de	simulación	porque	no	la	sospecha	(i.e.,	
Rogers, 1997a), algo que debe desconfiarse 
y,	por	tanto,	someterse	a	prueba	en	el	con-
texto	 médico-legal	 (American	 Psychiatric	
Association,	 2002).	 Si	 bien	 las	 cifras	 de	
simuladores	 son	 desconocidas,	 la	 proba-
bilidad	 estimada	 para	 casos	 de	 denuncias	
por	 lesiones	 está	 en	 torno	 al	 50%	 (Miller	
y	Cartlidge,	1972;	Heaton,	Smith,	Lehman	
y	 Vogt,	 1978;	 Youngjohn,	 1991).	 Aún	 es	
más,	 los	 instrumento	 clínicos	 de	 medida	
de	 referencia,	 las	 entrevistas	 clínicas,	 no	
sólo	no	disponen	de	mecanismos	de	control	
de	 la	 simulación,	 sino	 que,	 en	 sí	mismas,	
la	facilitan.	Así,	 los	modelos	de	entrevista	
clínica	 estructurada,	 como	 la	 Structured	
Clinical	Interview	for	DSM-IV	(SCID-IV)	
(Spitzer,	 Williams,	 Gibbon	 y	 First	 1995),	
la	Clinician	Administered	PTSD	Scale	for	
DSM-IV	(CAPS)	(Blake	y	otros,	1998),	la	
Structured	Interview	for	PTSD	(SIP)	(Da-
vidson,	Malik	y	Travers,	1997)	o	la	PTSD	
Symptom	 Scale-Interview	 (PSS-I)	 (Foa,	
Riggs,	Daneu	y	Rothbaum,	1993)	no	sólo	
no	tienen	entre	sus	cometidos	la	detección	
de	 la	simulación,	sino	que	conforman	una	
tarea	favorecedora	de	respuestas	sesgadas,	
esto	es,	y,	en	el	caso	que	nos	ocupa,	propi-
cian	la	simulación.	Por	ejemplo,	en	relación	
al	 diagnóstico	 de	 estado	 depresivo	 mayor	
en	la	SCID-IV	para	conocer	del	Criterio	A3	
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se	 pregunta	 ¿has	 ganado	 o	 perdido	 peso?	
¿Cuánto?	Obviamente,	el	sujeto	que	pueda	
tener	 interés	 en	 aparecer	 como	 depresivo	
encuentra	 en	 esta	 tarea	una	gran	 facilidad	
para	 la	 simulación.	 Lo	 mismo	 ocurre	 con	
la	 entrevista	 clínica	 estructurada	 creada	
en	España	para	el	diagnóstico	del	TEP	por	
Echeburúa	y	otros	 (1997),	que	 se	usa	con	
cierta	 frecuencia	 en	 el	 contexto	 forense,	
y	 que	 consiste	 en	 la	 presentación	 al	 suje-
to	 de	 los	 criterios	 diagnósticos	 del	 DSM-
IV	del	TEP.	Así	y	a	modo	de	ejemplo,	en	
relación	 al	 Criterio	 B2	 se	 pregunta	 ¿tiene	
sueños	desagradables	y	repetitivos	sobre	el	
suceso?	En	consecuencia,	la	tarea	del	suje-
to	sólo	consiste	en	discriminar	si	está	ante	
un	síntoma	esperado	o	no	esperado	para	su	
caso.	Los	estudios	que	sometieron	a	prueba	
la	capacidad	de	simulación	de	potenciales	
simuladores	 hallaron	 que	 los	 sujetos	 en	
evaluación	 forense	 en	 casos	 de	 agresión	
sexual	e	intimidación	(Arce,	Fariña	y	Frei-
re,	2002),	violencia	de	género	(Arce	Carba-
llal,	Fariña	y	Seijo,	2004),	accidentes	de	trá-
fico (Arce, Fariña, Carballal y Novo, 2006) 
e	imputabilidad	(Arce,	Pampillón	y	Fariña,	
2002),	eran	capaces	de	reconocer	la	sinto-
matología	que	sería	propia	de	su	hipotético	
estado	mental	e	incluso	de	discriminarla	de	
otra	 no	 esperada.	 Como	 consecuencia	 de	
esta	 inadecuación	 de	 la	 entrevista	 clínica	
tradicional	para	el	contexto	forense,	Arce	y	
Fariña	(2001)	han	propuesto	y	validado	un	
formato	de	entrevista	adecuado	a	los	obje-
tivos	de	obtención	de	la	huella	psíquica	sin	
facilitar	la	simulación:	la	Entrevista Foren-
se.
Un	 segundo	 elemento	 clave	 para	 la	 carga	
de	la	prueba	en	casos	de	violencia	de	géne-
ro,	por	ser	un	delito	cometido	en	el	ámbito	
privado	y,	por	 tanto,	no	ser	habitualmente	
cometido	 en	 presencia	 de	 terceros,	 es	 el	

testimonio	 de	 la	 víctima.	 Ahora	 bien,	 el	
testimonio,	 que	 no	 es	 propiamente	 tal,	 en	
cuanto	la	víctima	puede	mostrarse	parte	en	
la	causa	(arts.	109	y	110	de	la	L.	E.	Crim.),	
ha	de	estar	rodeado	de	ciertas	corroboracio-
nes	periféricas	de	carácter	objetivo	que	 le	
doten de aptitud probatoria. En definitiva 
(art.	406	de	la	citada	Ley)	lo	decisivo	es	la	
constatación	 de	 real	 existencia	 del	 hecho.	
Al	 respecto,	 Suárez	 (2005)	 en	 un	 estudio	
de	 sentencias	 condenatorias	 por	 violencia	
física	de	género	observó	que	la	confronta-
ción	de	los	testimonios	de	la	denunciante	y	
el	acusado	junto	con	la	comprobación	me-
diante	informe	forense	o	prueba	documen-
tal de daño físico era condición suficiente 
para	 la	 condena	 en	 el	 98%	 de	 los	 casos.	
Esto	 es,	 el	 contraste	 de	 testimonios	 no	 es	
prueba suficiente sino que se requiere de 
daño físico verificado en un informe médi-
co-forense	pericial	o	documental.	En	 todo	
caso,	es	de	reseñar	que	la	simple	acusación;	
o	 sea,	 el	 testimonio	 de	 la	 víctima	 no	 era	
prueba suficiente para la condena en ningún 
caso.	Como	corroboración	periférica	jueces	
y	magistrados	solicitan,	entre	otras,	un	in-
forme	psicológico	sobre	la	credibilidad	del	
testimonio.	Al	respecto,	Seijo	(2007),	en	un	
análisis de sentencias judiciales, cuantificó 
esta	posibilidad	en	el	32%	de	los	casos	en	
los	que	la	prueba	crítica	es	el	testimonio	de	
la	víctima.	Ahora	bien,	los	sistemas	de	eva-
luación	de	la	credibilidad	del	testimonio	no	
han	sido	validados	para	casos	de	violencia	
de	género.
Con	el	cometido	de	evaluar	la	credibilidad	
del	testimonio	en	casos	de	violencia	de	gé-
nero,	 a	 la	 vez	que	 la	huella	psíquica	 con-
trolando	 una	 potencial	 simulación,	 hemos	
creado	y	validado	un	protocolo	psicológico	
forense,	 el	 Sistema de Evaluación Global 
(Arce	y	Fariña,	2006a,	2006b,	2009),	 fru-
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to	 de	 numerosos	 estudios	 propios	 y	 de	 la	
práctica	 profesional,	 en	 el	 que	 abordan	 la	
tarea	en	su	totalidad:	un	análisis	de	la	cre-
dibilidad	del	testimonio	unido	al	estudio	de	
la	huella	psíquica	y	de	la	validez	de	la	me-
dida	de	ésta.	A	continuación	se	desgranan	
los pasos y sus justificación del ajuste del 
Sistema	de	Evaluación	Global	a	denuncias	
por	violencia	de	género.

El Sistema de Evaluación Global en 
casos de violencia de género
El	Sistema de Evaluación Global	(SEG)	se	
estructura	en	torno	a	10	fases	que	se	descri-
ben y justifican brevemente a continuación: 
obtención	de	la	declaración;	repetición	de	la	
declaración;	 contraste	 de	 las	 declaraciones	
hechas	a	lo	largo	del	procedimiento;	estudio	
de	la	motivación;	análisis	de	la	validez	de	las	
declaraciones;	análisis	de	 la	realidad	de	 las	
declaraciones; análisis de la fiabilidad de las 
medidas;	medida	de	las	consecuencias	clíni-
cas	 del	 hecho	 traumático;	 evaluación	de	 la	
declaración	de	los	actores	implicados;	análi-
sis	de	las	características	psicológicas	de	los	
actores implicados; y, finalmente, implica-
ciones	para	la	presentación	del	informe.

a)	Obtención	de	la	declaración.	Para	que	
el	procedimiento	de	evaluación	psico-
lógico	forense	de	las	declaraciones	sea	
productivo, fiable y válido requiere 
de	unos	 instrumentos	de	obtención	de	
la	 declaración	 que	 permitan	 los	 sub-
secuentes	 análisis	 de	 las	 mismas.	 Por	
ello,	las	declaraciones	han	de	obtener-
se,	según	se	trate	de	adultos	con	plenas	
capacidades	cognitivas	o	con	discapaci-
dades,	por	los	siguientes	procedimien-
tos:	 Entrevista Cognitiva Mejorada1	

1 Dado que no es el objetivo de este trabajo la revisión 
de los protocolos de entrevista, remitimos al lector, si no 
conocen en profundidad éstos, a consultarlos en los ori-
ginales que se relacionan en la bibliografía o solicitarlos 

(Fisher	y	Geiselman,	1992),	o	la	Entre-
vista Forense a Discapacitados	(Arce	y	
otros,	2000)	Por	su	parte,	la	evaluación	
del	daño	o	huella	psíquica	requiere,	al	
margen	 de	 medidas	 psicométricas,	 de	
una	 aproximación	 multimétodo	 para	
poder	controlar	 la	simulación	(Rogers,	
1997b). Para tal fin, hemos creado y 
validado	la	Entrevista Clínico-Forense	
(Arce	y	Fariña,	2001).	El	proceder	con-
siste	en	pedir	a	los	sujetos	que	relaten	
los	 síntomas,	 conductas	 y	 pensamien-
tos	que	advierten	en	sí	mismos	sobre	la	
base	de	una	comparación	con	el	estado	
anterior	al	delito	(¿Qué	cambio	has	ad-
vertido	 en	 tu	 comportamiento,	 pensa-
miento,	 síntomas	 a	 raíz	 de	 haber	 sido	
víctima,	en	comparación	con	tu	estado	
anterior?	(esto	es,	EEAG	en	el	eje	V	del	
DSM-IV).	Si	los	sujetos	no	responden	
de	motu	propio,	les	será	requerido	por	
medio	de	preguntas	abiertas,	de	acuer-
do	 con	 el	 eje	V	 del	 DSM-IV,	 que	 in-
formen	sobre	sus	relaciones	familiares	
(EEGAR)	y	sociales	(EEASL).

b)	Repetición	de	la	obtención	de	la	decla-
ración.	 Los	 sistemas	 tradicionales	 de	
análisis	de	la	credibilidad	del	testimonio	
se	basan	en	una	única	declaración.	Aho-
ra	bien,	con	una	única	medida	perdemos	
la	 posibilidad	 de	 análisis	 de	 la	 consis-
tencia	 de	 la	 declaración	 en	 el	 tiempo	
(posteriormente	se	discute	sobre	la	vali-
dez	de	las	otras	obtenidas	a	lo	largo	del	
proceso	 judicial).	En	otras	palabras,	no	
se	da	entrada	a	uno	de	los	modos	de	con-
traste	 de	 la	 validez	 de	 la	 información:	

a los autores del presente trabajo. Estos procedimientos 
pueden ser sustituidos por otros basados en el recuerdo 
libre y las ayudas de recuperación de memoria. No han 
de incluir preguntas ni ningún tipo de contaminante de 
la información (escucha activa) so pena de invalidar la 
prueba.
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la	 consistencia	 temporal	 o	 intra-testigo	

(Wicker,	1975).	Asimismo,	la	literatura	
científica legal ha perfilado la fiabili-
dad	de	un	testimonio	en	función	de	los	
criterios	 de	 oportunidad	 (oportunidad	
para	 observar,	 etc.),	 sesgo	 (control	 de	
los	 posibles	 intereses),	 consistencia	
temporal,	 plausibilidad,	 consistencia	
inter-testigos	y	crédito	(Hastie,	Penrod	
y	 Pennington,	 1986).	 También	 nues-
tra	 jurisprudencia	 (p.e.,	 Sentencia	 del	
TS	de	29	de	 abril	 de	1997)	 establece,	
cuando	el	testimonio	de	la	víctima	sea	
la	 única	 o	 la	 prueba	 central	 de	 cargo,	
que	el	 testimonio	debe	reunir	 las	3	si-
guientes	 características:	 ausencia	 de	
incredibilidad	 subjetiva,	 alguna	 corro-
boración	 periférica	 de	 carácter	 objeti-
vo	 y	 persistencia	 en	 la	 incriminación,	
esto	es,	en	el	tiempo	sin	ambigüedades	
ni	contradicciones.	En	esta	línea,	ya	se	
han	dictado	sentencias	que	han	anulado	
el	valor	de	prueba	del	análisis	de	conte-
nido	(CBCA	y	SVA)	de	las	declaracio-
nes	 basados	 en	 una	 única	 declaración	
(v.gr.,	AP	de	Pontevedra,	Sección	6ª,	de	
21	de	enero	de	2004).	En	suma,	tanto	la	
metodología científica como la doctrina 
legal	y	la	jurisprudencia	nos	demandan	
más	de	una	declaración	para	el	estudio	
de	la	consistencia	temporal	(en	el	apar-
tado	“análisis	de	la	validez	de	las	decla-
raciones”	se	verá	cómo	se	acomete	esta	
evaluación).	De	todos	es	asumido	que	la	
repetición	 de	 la	 obtención	 de	 la	 decla-
ración	 no	 tiene	 porqué	 contaminar	 los	
datos	 procedentes	 de	 una	 entrevista	 no	
viciada	 externamente	 (Campos	 y	 Alo-
nso-Quecuty,	 1999),	 tal	 y	 como	ocurre	
en	los	protocolos	de	obtención	de	la	de-
claración	 anteriormente	 mencionados.	
En	la	primera	medida	no	se	procede	al	

interrogatorio,	 esto	 es,	 sólo	 se	 acude	 a	
la	reinstauración	de	contextos,	recuerdo	
libre,	cambio	de	perspectiva	y	recuerdo	
en	orden	inverso.	El	interrogatorio	sub-
siguiente	se	deja	para	la	segunda	medida	
a fin de no contaminar la memoria de 
eventos.	De	una	segunda	medida	se	ob-
tiene	un	análisis	de	la	consistencia	que,	
de	 acuerdo	 con	 la	 hipótesis	Undeutsch	
(1968,	 pág.	 125),	 debe	 entenderse	 en	
función	de	 la	 centralidad	periférica	del	
material	que	entra	en	contradicción.	Así,	
señala	 que	 sólo	 es	 relevante	 la	 contra-
dicción	si	afecta	a	detalles	centrales	para	
la	acción	de	juicio.	La	inconsistencia	en	
la	información	periférica	o	la	omisión	de	
cierta	información	sólo	es	importante	si	
es	 trascendente	para	 la	construcción	de	
un	evento	verdadero.	Nosotros,	para	dar	
cabida	a	 las	 interferencias	 (teoría	de	 la	
interferencia	del	olvido),	a	la	entrada	de	
nueva	 información	 (hipótesis	 construc-
tiva	del	olvido)	y	a	la	curva	del	olvido,	
el	 tiempo	 a	 transcurrir	 entre	 entrevista	
y	 entrevista	 lo	 estimamos	 en	 superior	
a	1	 semana	 (pero	no	mucho	más	allá).	
Las	 hipótesis	 básicas	 que	 planteamos	
son	 tres.	 Primera,	 al	 ser	 un	 evento	 vi-
tal	 estresante	 el	 efecto	 del	 desuso	 será	
menor	 (referido	 al	 testimonio	 de	 vícti-
ma	y	agresor,	y	contiguo	a	los	hechos).	
Segunda,	una	teoría	de	racionalidad	por	
parte	 del	 mentiroso	 que	 se	 plasma	 en	
que la mentira es planificada, aprendida 
y,	por	extensión,	consistente	en	el	tiem-
po	con	lo	que	no	estará	mediada	por	in-
terferencias	 e	 información	 post-suceso	
(hipótesis	 constructiva).	 Para	 esto,	 es	
imprescindible	obtener	la	primera	decla-
ración	en	 formato	de	discurso	 libre	 sin	
ningún	 interrogatorio	 porque	 a	 través	
de	 éste	 entraría	 información	 post-suce-
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so	que	el	sujeto	acomodaría	a	la	nueva	
reconstrucción.	 El	 interrogatorio	 sólo	
procedería	tras	la	obtención	en	discurso	
libre	de	la	segunda	declaración.	Tercera,	
el	 sujeto	 que	dice	 verdad	narra	 imáge-
nes	con	lo	que	la	descripción	de	los	he-
chos	aún	siendo	muy	semejante,	será	de	
construcción	 distinta	 al	 no	 responder	 a	
esquemas	episódicos.	En	suma	y	en	for-
mato	 de	 recuerdo	 libre,	 la	 declaración	
verdadera	será	menos	consistente	y	aun-
que	el	evento	sea	el	mismo,	la	narración	
será significativamente distinta tanto en 
su	 recuperación	 como	 en	 el	 contenido	
(omisiones,	 elicitación	 de	 eventos	 dis-
tintos	 a	 los	 hechos	 pero	 relacionados	
con	ellos,	inconsistencia	en	información	
periférica,	recuperación	de	nueva	infor-
mación	poco	relevante	para	los	hechos).	
Por	 su	 parte,	 el	 sujeto	 mentiroso	 narra	
historias	 aprendidas	 con	 lo	 que	 las	 re-
petirá	básicamente	 igual	guiado	por	un	
esquema	episódico.	Es	importante	tener	
presente	 que	 esta	 segunda	 declaración	
siempre	debe	ser	vista	desde	la	óptica	de	
que no contribuya significativamente a 
una	victimación	secundaria.

c)	 Estudio	 de	 la	 motivación.	 El	 estudio	
de	 la	motivación	se	deriva	de	 tres	pa-
sos:	 Contraste	 de	 las	 declaraciones	
hechas	a	 lo	 largo	del	proceso	 judicial;	
el	 contexto	 de	 la	 demanda	 original,	 y	
los	 motivos/intereses	 para	 presentar	
una	denuncia	falsa.	Para	este	estudio	es	
preciso	recabar	todas	las	declaraciones	
del	procedimiento	judicial.	Ahora	bien,	
el	valor	de	éstas	es	 relativo.	Es	preci-
so	tener	en	mente	que	muchas	de	ellas	
son	transcripciones	de	lo	que	la	denun-
ciante ha dicho con lo cual no reflejan 
fehacientemente lo testificado. Ade-
más,	 el	 tipo	 de	 interrogatorio	 puede	

haber	mediatizado	la	respuesta.	No	en	
vano,	los	interrogatorios	llevados	a	cabo	
por	jueces	provoca	una	presión	hacia	la	
conformidad	en	un	conjunto	de	materias	
percibidas	 por	 los	 testigos	 como	 judi-
cialmente	deseables	(Jones,	1987).	A	su	
vez,	 nuestra	 experiencia	 nos	 advierte	
sistemáticamente	que	las	denunciantes	
no refieren todos los hechos objeto de 
la	denuncia.	Así,	las	agresiones	sexua-
les,	la	deprivación	económica	e	incluso	
muchos	episodios	delictivos	no	son	re-
cogidos	en	 las	denuncias	y	delegacio-
nes	 judiciales.	Asimismo,	 las	 declara-
ciones	 se	 suelen	 referir	 a	 expresiones	
(v.gr.,	me	violó,	pegó),	no	a	narraciones	
de	hechos	(esto	es,	un	evento	narrativo	
de	los	hechos)	con	lo	que	no	se	puede	
contrastar su fiabilidad y validez, ni, en 
ocasiones,	 conocer	 del	 alcance	 de	 los	
daños.	Por	tanto,	la	falta	de	consisten-
cia	de	las	declaraciones	obtenidas	ante	
los	peritos	y	otras	recogidas	en	el	pro-
cedimiento	 tiene	un	valor	 relativo.	En	
su	caso,	debe	explicarse	que	esta	falta	
de	 consistencia	 no	 es	 relevante	 para	
el	análisis	de	la	plausibilidad	de	la	de-
claración.	Por	otra	parte,	es	 importan-
te	 tomar	 con	más	 precauciones	 de	 las	
que	podrían	esperarse	a	priori	las	con-
fesiones	por	parte	del	acusado,	y,	muy	
especialmente,	de	las	incriminaciones	a	
cambio de beneficios para el informa-
dor.	La	fuente	de	sesgo	puede	venir	de	
la	mano	de	los	interrogatorios.	Así,	las	
técnicas	habituales	para	conseguir	una	
confesión	se	basan	en	estrategias	tales	
como	 las	 amenazas;	 la	 atribución	 de	
responsabilidad	 a	 causas	 externas	 ta-
les	 como	 la	 provocación	 por	 parte	 de	
la	víctima;	minimización	de	la	seriedad	
del	crimen;	o	el	desarrollo	de	una	rela-
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ción	personal	 con	 el	 sospechoso	 (esto	
es,	la	típica	estrategia	de	dos	entrevis-
tadores	 uno	 hostil,	 y	 otro	 amigable	 y	
protector).	 Por	 su	 parte,	 la	 estrategia	
basada	en	el	dilema	del	prisionero	para	
la	 obtención	 de	 la	 declaración	 puede	
llevar	bien	a	estrategias	de	cooperación	
bien	 de	 competición	 que	 distorsionan	
la	 emisión	 del	 testimonio	 (Kelley	 y	
Stahelski,	 1970).	Al	 respecto,	 una	 de-
cisión	de	la	Corte	Suprema	de	los	Esta-
dos	Unidos	(Miranda	v.	Arizona,	1966)	
declaró	 este	 tipo	 de	 interrogatorios	
coercitivos	y,	por	tanto,	no	válidos.	No	
obstante,	en	España	son	válidos,	por	lo	
que	corresponde	al	perito	o	forense	ad-
vertir	 del	 valor	 relativo	 de	 éstos	 y	 de	
los	riesgos	de	una	decisión	fundada	en	
ellos.	El	estudio	del	contexto	en	el	que	
se	 produce	 la	 denuncia	 original	 es	 de	
sumo	interés	para	el	estudio	de	la	mo-
tivación	pues	 en	 él	 se	pueden	obtener	
claves	de	ésta.	Por	ejemplo,	Mikkelsen,	
Guthel	 y	Emens	 (1992)	 advierten	que	
el	contexto	de	denuncia	penal	posterior	
a	la	separación	e	inicio	de	acciones	le-
gales	civiles	es	propicio	para	denuncias	
falsas	o	 infundadas.	Asimismo	alertan	
sobre	lo	que	denominan	efectos perver-
sos del sistema	que,	en	este	caso,	se	re-
lacionan	con	 las	ventajas	 económicas,	
legales	y	sociales	ligadas	a	este	tipo	de	
denuncias	y	que	pueden	mediar	una	de-
nuncia	o	la	estrategia	de	la	defensa	con	
lo	que	el	forense	o	perito	debe	conocer	
de	ellos.	Finalmente,	el	forense	o	peri-
to	ha	de	tener	presente	las	presiones	o	
intereses	para	presentar	una	declaración/
denuncia	falsa.	Ahora	bien,	el	estudio	de	
la	motivación	no	es	consustancial	para	la	
estimación	del	valor	de	la	prueba,	que	es	
función de la validez y fiabilidad del tes-

timonio,	sino	que	el	forense	o	perito	ha	
de	conocer	de	ella	pues	puede	ser	 tras-
cendental	para	 la	defensa	de	 la	pericial	
o	para	la	argumentación	de	la	validez	de	
un	testimonio	con	inconsistencias	entre	
la	declaraciones	ante	los	forenses	y	jue-
ces/policías.	En	otras	palabras,	la	moti-
vación	no	es	criterio	para	 la	 refutación	
de la prueba sino para la justificación 
de	 posibles	 inconsistencias	 y	 para	 que	
el	perito	o	forense	tenga	conocimientos	
para	la	defensa	de	la	pericial.

d)	Análisis	de	 la	validez	de	 las	declara-
ciones.	 Previamente	 al	 estudio	 de	 la	
realidad	de	la	declaración	es	necesario	
establecer si ésta es una prueba sufi-
ciente	 para	 tal	 estudio.	 Declaraciones	
cortas	 no	 pueden	 ser	 sometidas	 a	 un	
análisis	 de	 contenido	 de	 la	 realidad	
(Raskin y Steller, 1989) Para verificar 
si	la	Prueba es (in)suficiente	el	forense	
ha	de	plantearse	las	siguientes	cuestio-
nes	 ¿supera	 la	 capacidad	 de	 memoria	
del	testigo?	¿contiene	toda	la	informa-
ción	necesaria	de	los	hechos?).	La	de-
claración	 para	 que	 pueda	 someterse	 a	
un	análisis	de	 la	 realidad	de	 la	misma	
ha de tener suficiente amplitud, esto es, 
contener	un	evento	narrativo	completo	
de	los	hechos.	Además,	las	declaracio-
nes	 es	preciso	que	 sean	prueba	válida	
para	proceder	con	el	estudio	de	la	rea-
lidad	de	éstas.	De	hecho,	si	una	prueba	
no	es	válida	ya	no	tiene	sentido	la	esti-
mación	de	la	realidad	de	ésta.	Para	con-
frontar	si	 la	Prueba es (in)válida	 (con	
esto	damos	satisfacción	al	criterio	legal	
de	persistencia	en	 la	 incriminación)	el	
perito	o	 forense	ha	de	 responder	a	 las	
siguientes	preguntas	(las	categorías	de	
análisis	fueron	obtenidas	de	un	estudio	
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de	la	jurisprudencia	española	de	Arce,	
Seijo,	y	Novo,	2009):

1)	 (In)consistencia	 interna	 (¿tiene	
contradicciones	 internas	 en	 el	
relato?).

2)	 (In)consistencia	 externa	 (¿es	
consistente	 con	 otras	 pruebas	
robustas	o	incontrovertibles?).

3)	 (In)consistente	 con	 la	 anterior	
(¿hay	 consistencia	 en	 la	 infor-
mación	 central	 inter-declaracio-
nes?).

4)	Persistencia	en	las	declaraciones	
(¿son	 estables	 las	 declaraciones	
en	el	tiempo	en	los	contextos?).

5)	 (In)consistencia	 con	 las	 leyes	
científicas y de la naturaleza 
(¿contiene	 el	 relato	 hechos	 in-
compatibles	con	las	leyes	cientí-
ficas o de la naturaleza?).

Si la prueba es válida y suficiente para un 
análisis	de	 la	realidad	se	pasa	a	ésta,	pero	
de no ser válida o suficiente se detiene el 
análisis.	Bajo	esta	última	contingencia,	 es	
importante	 que	 el	 forense	 sea	 consciente	
que	 de	 la	 desestimación	 de	 la	 prueba	 por	
ser insuficiente o inválida no se puede infe-
rir	que	sea	falsa.

e)	Análisis	de	la	realidad	de	las	declara-
ciones.	 Los	 protocolos	 de	 análisis	 de	
contenido	 basados	 en	 categorías	 que	
discriminan	 entre	 memoria	 de	 lo	 per-
cibido	 (real)	 y	 lo	 imaginado	 (no	 real)	
fueron	 creados,	 en	 principio,	 para	 el	
testimonio	 de	 menores	 víctimas	 de	
agresiones	 sexuales,	 pero	 son	 igual-
mente	 efectivos	 con	 adultos	 (Bensi,	
Gambetti,	 Nori,	 y	 Guisberti,	 2009;	
Landry	y	Brigham,	1992;	Ruby	y	Brig-
ham,	 1997;	 Spörer,	 1997;	 Zaparniuk,	

Yuille	 y	 Taylor,	 1995),	 en	 secuencias	
de	 medidas,	 y	 en	 otros	 casos	 diferen-
tes	a	 la	agresión	sexual	 (Arce,	Fariña,	
y	Freire,	2002;	Spörer,	1997;	Porter	y	
Yuille,	1996).	En	estos	nuevos	contex-
tos	obviamente	no	todas	las	categorías	
son	 productivas.	 Así,	 Landry	 y	 Brig-
ham	 (1992)	 limitan	 el	 uso	 a	 14	 cate-
gorías	 con	 adultos	 porque	 entienden	
que	 tres	de	ellas	 sólo	son	aplicables	a	
menores	 (incomprensión	 de	 detalles	
relatados	 con	precisión;	 perdón	 al	 au-
tor	del	delito;	y	detalles	característicos	
de	la	agresión)	mientras	que	otras	dos	
(elaboración	 inestructurada	 y	 asocia-
ciones	 externas	 relacionadas)	 no	 eran	
productivas.	 Sin	 embargo,	 nosotros	
(Arce,	Fariña,	y	Freire,	2002)	encontra-
mos	que	 la	categoría	“perdón	al	autor	
del	delito”	era	productiva,	 en	declara-
ciones	de	 adultos,	 tanto	 en	 agresiones	
sexuales	 como	en	amenazas.	Deducti-
vamente,	 en	 principio	 deben	 conside-
rarse	 todos	 los	 criterios	 en	 el	 análisis	
porque	 la	 productividad	 depende	 del	
tipo	de	caso,	de	las	particularidades	de	
la acción a examinar y del perfil del en-
trevistado.	En	todo	caso,	de	no	ser	pro-
ductivas	o	aplicables	no	se	registrarían	
en	el	análisis	de	contenido.	Además,	la	
combinación	 de	 los	 sistemas	 de	 aná-
lisis	de	 la	 realidad	no	sólo	es	posible,	
sino	 que	 se	 ha	 observado	 que	 pueden	
mejorar	 los	 resultados	 en	 la	 discrimi-
nación	 entre	 lo	 percibido	 y	 lo	 imagi-
nado	 (Spörer,	1997;	Vrij	 et	 al.,	1999).	
A	 su	 vez,	 hemos	 observado	 un	 efecto	
de	 contexto	 que	 da	 lugar	 a	 categorías	
propias	de	cada	contexto.	Por	ello,	nos	
propusimos	 la	 creación	 de	 un	 sistema	
categorial	metódico	fruto	de	la	combi-
nación	de	los	previamente	contrastados	
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en términos de eficacia: CBCA (Steller 
y	 Köhnken,	 1989),	 SRA	 (Undeutsch,	
1967,	1988)	y	Reality	Monitoring	(los	
criterios	 ampliados	 de	 Spörer,	 1997).	
Dado	que	las	categorías	de	análisis	de	
estos	sistemas	no	eran	metódicas	(p.e.,	
no estaban bien definidas, no eran mu-
tuamente	excluyentes)	procedimos	con	
un	cribado	para	ajustarlas	a	un	método	
científico. Por medio de este método 
confeccionamos	 un	 sistema	 categorial	
metódico	 compuesto	 por	 23	 catego-
rías.	Estas	categorías,	acorde	a	 la	 lite-
ratura	previa,	son	universales,	esto	es,	
aplicables	 a	 para	 todo	 tipo	 de	 delitos	
y	 poblaciones.	Adicionalmente,	 y	 por	
medio	de	un	procedimiento	por	aproxi-
maciones	 sucesivas	 fruto	 del	 análisis	
de	 contenido	 de	 declaraciones	 reales	
(confirmadas por sentencia judicial), 
creamos	 un	 sistema	 categorial	 metó-
dico	exclusivo	de	violencia	de	género	
(i.e.,	síntomas	clínicos	no	accesibles	a	
la simulación, justificación de la agre-
sión)	compuesto	por	8	categorías	que,	
sometido	 a	 un	 contraste	 inicial	 (Arce	
y	 Fariña,	 2006),	 se	 mostró	 efectivo	 y	
muy	robusto	en	la	discriminación	entre	
declaraciones	reales	e	 imaginadas	(los	
criterios y su definición pueden consul-
tarse	en	Arce	y	Fariña,	2009).	Los	di-
ferentes	criterios,	que	si	se	registran	se	
interpretan	en	el	sentido	de	que	la	de-
claración	es	verdadera	en	tanto	que	de	
su	ausencia	no	puede	desprenderse	que	
sea	 falsa,	pueden	analizarse	como	pre-
sentes	o	ausentes,	o	pueden	puntuarse	en	
cuanto	a	fuerza	o	grado	en	que	aparecen	
en	la	declaración,	dependiendo	de	si	se	
trata de un estudio científico o de prác-
tica	forense.	La	evaluación	categórica	se	
ajusta	perfectamente	al	contexto	forense	

en tanto en términos científicos se suele 
medir	 la	 intensidad	o	 fuerza.	Sometido	
a	 prueba	 este	 sistema	 categorial	 (Arce	
y	Fariña,	2006;	Arce,	Fariña,	y	Vivero,	
2007;	 Vilariño,	 2007),	 tomando	 como	
variable	de	medida	la	presencia	o	ausen-
cia	del	criterio,	encontramos	un	modelo	
empírico	que	permite	discriminar	entre	
realidad	 e	 imaginación	 controlando	 el	
error	 tipo	 I	 (admitir	 como	 declaración	
real,	una	inventada)	que	no	es	admisible	
en	la	práctica	forense	(téngase	presente	
que	los	datos	provenientes	de	la	inves-
tigación científica equiparan el error 
tipo	I	y	II	por	lo	que	no	se	pueden	tras-
vasar	directamente	 al	 campo	 forense).	
Nuestro	 procedimiento	 supera	 esta	 li-
mitación.	Asimismo,	el	sistema	propor-
ciona	 un	 criterio	 de	 decisión	 (sistema	
objetivo)	 con	 lo	 que	 supera	 la	 limita-
ción	de	los	otros	sistemas	de	análisis	de	
contenido	que	no	señalaban	cuál	era	el	
criterio	 dejándolo	 a	 juicio	 del	 forense	
(sistema	semi-objetivo).

f) Análisis de la fiabilidad de las medidas.	
Llegados	 a	 este	 punto	 lo	 que	 tenemos	
es un instrumento fiable y versátil, pero 
no una medida fiable. Esto es, no está 
garantizada la fiabilidad de la medida 
concreta.	Ninguno	de	 los	procedimien-
tos	 al	 uso,	 tanto	 de	 la	 huella	 psíquica	
como	de	la	credibilidad	del	 testimonio,	
cuenta	con	un	método	de	control	de	 la	
fiabilidad de la medida. Esto es, son 
científicamente fiables y válidos, pero 
no	para	 la	aplicación	 forense.	Por	ello,	
el	 SEG	 incorpora	 un	 mecanismo	 para	
el control de la fiabilidad de la evalua-
ción	 forense.	 En	 concreto,	 se	 procede	
de	 modo	 que	 obtengamos	 una	 medida	
de	 la	 consistencia	 inter-	 e	 intra-medi-
das,	 inter-evaluadores	 e	 inter-contextos	
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(Weick, 1985). La fiabilidad inter-con-
texto	se	obtiene	recurriendo	a	un	evalua-
dor	entrenado	que	haya	sido	efectivo	y	
consistente	en	otros	contextos	previos,	o	
sea,	en	pericias	anteriores.	El	recurso	a	
dos	evaluadores	con,	al	menos,	uno	de	
ellos entrenado y fiable en evaluaciones 
anteriores,	que	ejecuten	la	tarea	por	se-
parado	posibilita	obtener	una	aproxima-
ción	a	 la	consistencia	 inter-evaluadores	
e	 inter-contextos.	 Como	 herramienta	
estadística	de	análisis	de	la	consistencia	
inter-evaluadores	proponemos	el	 índice	
de	concordancia,	que	es	más	restrictivo	
que	 los	valores	kappa,	 tomando	como	
punto	de	corte	.80	(Tversky,	1977).	En	
otras	 palabras,	 sólo	 se	 consideran	 los	
resultados fiables si dos evaluadores, 
por	separado,	se	superponen	en	más	del	
80%	de	las	categorías	de	evaluación.	La	
consistencia	inter-e	intra-medidas	viene	
de	la	mano	de	la	consistencia	interna	de	
las	medidas	 (p.e.,	 la	 consistencia	 de	 la	
declaración	con	otras	pruebas	robustas,	
de	 las	 declaraciones	 en	 el	 tiempo),	 de	
la	 consistencia	 entre	 distintas	 medidas	
(v.gr.,	entre	los	análisis	de	contenido	de	
las	declaraciones)	así	como	de	la	consis-
tencia,	 esto	 es,	 complementación	 o	 no	
(verbigracia,	la	declaración	de	la	denun-
ciante	presenta	indicios	de	veracidad	en	
tanto	en	 la	del	denunciado	no	se	regis-
tran	criterios	de	realidad	o	no	es	prueba	
válida o suficiente) de las declaraciones 
y	 evaluaciones	 obtenidas	 del	 presunto	
agresor	y	la	presunta	víctima.

g)	 Medida	 de	 las	 consecuencias	 clínicas	
del	 hecho	 traumático.	El	 acto	delictivo	
produce	una	serie	de	daños	en	la	víctima	
básicamente	de	orden	físico,	psíquico	y	
económico.	El	daño	psíquico	conforma	
la	denominada	huella	psíquica	del	delito.	

Ésta	puede	introducirse	como	prueba	de	
cargo.	En	relación	con	la	valoración	del	
daño	psíquico	y	la	subsecuente	prueba	
judicial,	 la	 gran	 mayoría	 de	 los	 actos	
delictivos	(p.e.,	violencia,	malos	tratos,	
abusos	 sexuales)	 pueden	producir	 una	
respuesta	psicológica	que	se	correspon-
de	 con	el	diagnóstico	del	 trastorno	de	
estrés	postraumático	según	el	DSM-IV-
TR	(American	Psychiatric	Association,	
2002).	Por	ello,	la	medida	del	trastorno	
de	estrés	postraumático	y	 las	medidas	
indirectas	 del	 mismo	 (depresión,	 in-
adaptación	 social,	 ansiedad	 y	 disfun-
ciones	sexuales)	(Bargai,	Ben-Shakhar	
y	 Shalev,	 2007;	 Echeburúa	 y	 otros,	
1998)	son	claves	para	la	detección	de	la	
huella	psicológica.	En	consecuencia,	el	
hallazgo	en	la	víctima	de	un	cuadro	clí-
nico	en	línea	con	estos	trastornos	es	un	
indicador	positivo	de	victimación.	Aho-
ra	 bien	 el	 contexto	 legal	 nos	 exige	 el	
establecimiento	 de	 una	 relación	 causa	
efecto	entre	el	acto	delictivo	y	el	daño	
psíquico	por	lo	que	la	medida	del	daño	
psíquico	 con	 valor	 legal	 se	 reduce	 al	
TEP,	 habiendo	 de	 tomarse	 los	 trastor-
nos	secundarios	 referidos	previamente	
como	 complementarios	 de	 la	 evalua-
ción	 forense	 pero	 no	 como	 prueba	 de	
daño	psíquico	por	sí	solos.	Además,	es	
preciso	descartar	otras	causas	al	margen	
del	acto	delictivo.	Por	ejemplo,	la	unión	
de	un	proceso	de	separación	con	malos	
tratos	puede	no	permitir	diferenciar	cuál	
es	el	origen	del	trastorno	dado	que	ambas	
vivencias	producen	una	huella	psicoló-
gica	semejante.	Además,	una	vez	 iden-
tificada la huella psicológica del daño 
psíquico	 es	 preciso	 controlar	 que	 ésta	
no	sea	producto	de	una	simulación	que,	
como	 advierte	 la	American	 Psychitaric	
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Association	 (2002),	 debe	 sospecharse	
en	 el	 contexto	 médico	 legal.	 Si	 bien,	
algunos	 instrumentos	 psicométricos	 (el	
MMPI-2	 es	 el	 más	 utilizado)	 ofrecen	
una	medida	de	los	anteriores	trastornos	
a	la	vez	que	aportan	unos	indicadores	de	
la	validez	del	protocolo,	es	preciso	tener	
presente	que	las	medidas	psicométricas	
por	sí	mismas	no	constituyen	prueba	su-
ficiente ya que no diagnostican sino que 
dan	“impresiones	diagnósticas”	a	la	vez	
que	 facilitan	 la	 tarea	de	simulación	del	
sujeto	 al	 implicar	una	 tarea	de	 recono-
cimiento	 de	 síntomas	(Arce,	 Pampillón	
y	Fariña,	 2002;	Arce	 et	 al.,	 2004).	 Por	
ello	creamos	un	instrumento	de	medida	
basado	en	una	tarea	de	conocimiento,	la	
entrevista	 clínico-forense	 (Arce	 y	 Fari-
ña,	2001),	en	la	que	los	sujetos	narran	en	
discurso	libre	la	sintomatología	que	ad-
vierten	padecer.	Con	este	procedimien-
to,	hemos	encontrado	que	sólo	en	torno	
al	3%	de	víctimas	simuladas	serían	ca-
paces	de	simular	un	TEP.	Por	su	parte,	el	
análisis	de	 contenido	de	 las	 entrevistas	
de	 aquellos	 que	 realmente	 tenían	 daño	
psíquico	permitía	dicho	diagnóstico	ba-
sado	en	los	criterios	del	DSM-IV-TR.	El	
estudio	de	los	protocolos	de	las	entrevis-
tas	clínicas	(grabaciones	en	vídeo)	con-
siste	 en	 construir	 una	hoja	de	 registros	
con	los	criterios	de	las	medidas	directas	
del	daño	psíquico	(TEP)	e	indirectas	re-
cogidos	 en	 el	 DSM-IV-TR	 (American	
Psychiatric	Association,	2002);	cotejar	
la	 consistencia	de	 las	medidas	 con	dos	
observadores	 independientes	 (véase	 el	
apartado de estudio de la fiabilidad); y 
contrastar	si	se	cumplen	los	criterios	su-
ficientes para un diagnóstico de TEP o de 
las	medidas	indirectas	del	mismo.	Ade-
más,	se	procederá	igualmente	a	la	detec-

ción	 de	 la	 identificación de una o más 
de	las	estrategias	que	hemos	observado	
que	siguen	los	simuladores	en	este	tipo	
de	entrevistas:	evitación	de	respuestas,	
síntomas	 raros,	 síntomas	sutiles,	 com-
binación	de	síntomas,	síntomas	obvios,	
(in)consistencia	de	síntomas,	síntomas	
improbables,	 agrupación	 indiscrimi-
nada	 de	 síntomas	 y	 severidad	 de	 sín-
tomas).	 Si	 al	 diagnóstico	obtenido	 con	
esta	entrevista	clínico-forense	añadimos	
el	estudio	de	la	validez	convergente	con	
las	medidas	psicométricas	y	las	escalas	
de	validez,	tanto	para	los	criterios	posi-
tivos,	esto	es,	de	no	simulación	(véanse	
en	Jiménez,	Sánchez,	y	Tobón,	2009),	
como	 los	negativos	 (indicativos	de	si-
mulación)  y configuraciones de las 
mismas,	se	pude	detectar	la	simulación	
sin	 la	comisión	de	errores	 tipo	 I	 (diag-
nosticar	 un	 protocolo	 como	 honesto	
cuando	 es	 simulado)	 (el	 protocolo	 de	
medida	 resultante	 puede	verse	 en	Arce	
y	Fariña,	2007a;	Arce,	Fariña,	Carballal	
y	Novo,	2009).	En	todo	caso,	 ténganse	
presentes	las	siguientes	limitaciones:	a)	
no	toda	agresión	produce	el	TEP;	b)	 la	
no	presencia	del	TEP	no	implica	que	la	
agresión	no	sea	cierta.

h)	Evaluación	de	la	declaración	de	los	ac-
tores	implicados.	Si	bien	en	un	princi-
pio	la	técnica	fue	creada	para	la	evalua-
ción	del	 testimonio	de	 la	denunciante,	
el	mismo	procedimiento	de	análisis	de	
contenido	de	las	declaraciones	también	
es	 susceptible	de	aplicación	al	denun-
ciado,	lo	que	permite	llevar	a	cabo	un	
análisis	de	las	dos	versiones	al	tiempo	
que	la	obtención	de	información	de	in-
terés	para	el	estudio	de	la	motivación.	
El	procedimiento	de	justicia	inquisito-
rial,	 como	 es	 el	 nuestro,	 permite	 esta	
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doble	confrontación,	no	así	un	sistema	
de	adversarios.	Con	este	procedimien-
to	 obtendremos	 una	 estimación	 de	 la	
validación	 convergente	 de	 los	 datos.	
En	 cualquier	 caso,	 la	 valoración	 úni-
camente	de	 las	declaraciones	y	estado	
psíquico	 de	 la	 denunciante	 es	 posible	
y eficaz, aunque la doble evaluación 
es	 más	 robusta.	 La	 obtención	 de	 las	
declaraciones	del	denunciado	es	espe-
cialmente	importante	cuando	reconoce	
los	hechos	aportando	otra	versión	e	los	
mismos	 (p.e.,	 cuando	 hay	 denuncias	
cruzadas	de	agresiones	mutuas).

i)	 Análisis	 de	 las	 características	 psico-
lógicas	 de	 los	 actores	 implicados.	 El	
estudio	de	la	personalidad	del	acusado	
puede	 ser	 de	 suma	 trascendencia	 ya	
que	en	él	podemos	encontrar	las	claves	
explicativas	de	la	agresión	o	cualquier	
enfermedad	 mental	 con	 implicaciones	
jurídicas	 relevantes.	 En	 este	 contexto,	
la	 hipótesis	 a	 sospechar	 generalmen-
te	 es	 la	 simulación	 de	 enajenación	
mental	 de	 la	 que	 hemos	 validado	 un	
protocolo	 forense	 de	medida2	 (Arce	 y	
Fariña,	 2007b;	Arce,	 Pampillón	 y	 Fa-
riña,	 2002).	 Además,	 se	 evaluará	 la	
personalidad,	capacidades	cognitivas	y	
cualquier	 otra	 área	 de	 evaluación	 psi-
cológica	que	pudiera	resultar	de	interés	
para	el	caso	(p.	e.,	exploración	neurop-
sicológica,	 valoración	 de	 peligrosidad	
o	riesgo)	del	denunciante	y	denunciado	
para,	mediante	ésta	última,	conocer	 la	
capacidad	para	 testimoniar	y	ser	obje-
to	de	 la	 evaluación	psicológico-foren-
se	(se	 responde	así	al	criterio	 legal	de	

2 El protocolo de la evaluación de enajenación mental, 
cuyo objeto por su excesiva extensión va más allá de la 
presente revisión, puede consultarse en las referencias 
citadas o pedirse directamente a los autores de este tra-
bajo.

versomilitud	que,	entre	sus	cometidos,	
incluye	la	incidencia	del	estado	psico-
lógico	 en	 la	 capacidad	 para	 testimo-
niar;	 ver	 Seijo,	 2007).	También	 podrá	
ser	objeto	de	evaluación	cualquier	otra	
característica	 psicológica	 de	 interés	
para	el	caso.

j)	 Implicaciones	 para	 la	 presentación	 del	
informe.	 El	 sistema	 de	 la	 credibilidad	
de	las	declaraciones	en	5	categorías	de	
respuesta,	 tal	 y	 como	 se	 recoge	 en	 el	
SVA,	no	se	ajusta	a	los	requerimientos	
de	 nuestro	 sistema	 de	 justicia.	Así,	 el	
TS	exige	la	seguridad	plena,	no	la	alta	
probabilidad	(p.	e.,	sentencia	del	TS	de	
29	de	octubre	de	1981,	RA	3902).	No	
obstante,	toda	medida,	y	muy	especial-
mente	la	psicológica,	está	sujeta	a	error,	
por	 lo	que	debemos	 reconocerlo,	pero	
absteniéndonos	de	establecer	grados	de	
certeza	que,	de	acuerdo	con	las	consi-
deraciones	del	TS,	sólo	conllevan	a	una	
mayor	 confusión.	 De	 este	 modo,	 las	
categorías	más	ajustadas	serían	“decla-
raciones	 (muy)	probablemente	ciertas/
reales/creíbles”,	 “declaraciones	 caren-
tes	de	criterios	de	 realidad”,	“declara-
ción	o	prueba	 inválida”	y,	en	su	caso,	
“indeterminado”	 (también	 puede	 refe-
rirse como prueba insuficiente). Ténga-
se	 presente	 también	que	 el	 sistema	 es	
especialmente robusto para la identifi-
cación	de	la	verdad	y	que,	del	mismo,	
no	se	puede	concluir	que	el	testimonio	
sea	falso;	en	todo	caso,	sería	carente	de	
criterios	 de	 realidad.	Asimismo,	 en	 la	
redacción	del	informe	no	es	aconsejable	
que	se	haga	una	descripción	de	 los	he-
chos	basada	en	frases	emitidas	por	la	de-
nunciante,	sino	en	acciones	de	conjunto,	
porque	el	procedimiento	valida	hechos	y	
no	partes	aisladas	o	frases.
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Consideraciones finales
La fiabilidad de todo el procedimiento re-
cae,	en	última	instancia,	en	 los	entrevista-
dores/evaluadores.	Es	por	ello	que	se	hace	
preciso	 que	 la	 intervención	 se	 realice	 por	
profesionales	 con	 alta	 formación	 y	 expe-
riencia	así	como	con	una	alta	capacidad	de	
objetividad.	Por	eso,	es	 imprescindible	un	
entrenamiento	 exhaustivo.	De	 no	 seguirse	
el	procedimiento	en	su	totalidad	y	de	no	ser	
ejecutado	 por	 forenses	 altamente	 especia-
lizados,	el	sistema	carece	de	 total	validez,	
pasando	a	ser,	según	sea	el	caso,	un	proce-
dimiento	semi-objetivo	(si	se	no	garantiza	
totalmente la fiabilidad de las medidas) o 
subjetivo	(si	no	se	cuenta	con	forenses	ex-
haustivamente	entrenados,	altamente	espe-
cializados	y	experimentados).
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